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Del : Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Atención ̂

Emergencias y Seguridad 9-1-1

Vía : Dirección de Relaciones Laborales

Asunto : Actualización de Representantes Comisión de Personal del
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1

RESPETUOSAMENTE, con el fin de dar cumplimiento al Indicador
SISMAP 09.3.1 Designación de Representante ante la Comisión de Personal y en

atención a los artículos 15 y 16 de la Ley núm. 41-08 de Función Públicay lo que
establece en el Reglamento núm. 523-09 de Relaciones Laborales de la
Administración Pública, tenemos a bien informarle sobre la actualización de la

Comisión de Personal del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1, cuyos miembros serán el SR. RAFAEL AUGUSTO SANTANA
VIÑAS, Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-1369988-, quien funge como
nuevo Director Jurídico, y el SR. LUIS RANIEL CALCAÑO NÚÑEZ, Cédula de
Identidad y Electoral núm. 224-0057838-5, Encargado del Departamento de
Elaboración de Documentos Legales, en lo referente a peticiones o reclamos que
presenten nuestros colaboradores.
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Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.
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